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Esta Dirección General, al amparo de la normativa vigente,
acuerda:

~me~o.-Aprobar el impone base de las obras, instalaciones y
=ana. en su caso, que asciende a la cantidad de 17.778.500

Segundo.-Establecer como euantía máxima de la subvención a
conceder CO~ cargo ~ concepto presupuestario 7.7.0 «Ayudas para
la CO~5tru~161?~ mejora de la red de almacenamiento de productos
agranos, eJCl'ClOO 1987» la cifra de 1.777.850 pesetas.

Tercero.-R~oDocer el acceso preferente al crédito oficial del
Ba~co de Crédito Agrlcola en las condiciones establecidas en el
aruculo 3.3 del Real Decreto 2122/1984.

euano.-E} plaz? para la terminación de las obras y/o instalacio
nes es de ~senta días naturales contados a partir del Sl¡uiente al de
la conceslOD de la ayuda.

. Lo ,Que en armonía con la nonna 7 de la Resolución de esta
DireccIón General, de 31 de enero de 1985 «<Boletín Oficial del
Estado» ~ 18 de febrero), se publica por el presente medio.

Madrid, 27 de enero de 1988.-El Director general Juan José
Burgaz López. '

RESOLUCION de 1 de febrero de 1988, del Servicio
Nadonal ~ Productos Agrarios, por la que se concede
a CooperallVO Agrlcola de Barbastro las ayudas previs-
tas en el Real Decrero 212211984, de 10 de octubre.

. Vista la solidtud presentada por la Entidad asociativa Coopera
tIva Agrlcola de Barbastro, de Pomer de Cinca (Huesca) instando
la concesión de las ayucfus pre':istas en el Real Decreto 2"122/1984,
de, 10 de octubre (dloleun Oficial del Estado» de 27 de noviembre),
asJ corno la documentacJón lOcorporada a la misma,

Esta Dirección General, al amparo de la normativa vigente,
acuerda:

Primero.-Aprobar el impone base de las obras instalaciones y
maquinaria, en su caso, que asciende a la ca.ntidad de 18.135.000
pesetas.

Segundo.-Establecer como cuantía máxima de la subvención a
conceder ro.o cargo ~ concepto presupuestario 7.7.0 «Ayuda para
la constroccJón 't mejora de la red de almacenamiento de productos
agrarios, ejercicIO 1987» la cifra de 1.813.500 pesetas.

Tercero.-Reconocer el acceso preferente al crédito oficial del
Banco de Cre¿ito Agrícola en las condiciones establecidas en el
articulo 3.3 del Real Decreto 2122/1984.

Cuarto.-El plazo para la terminación de las obras y/o instalacio
nes es de trelOta días naturales, contados a partir del SIguiente al de
la concesión de la ayuda.

Lo que eo armonia coo la norma 7 de la Resolución de esta
Dirección General, de 31 de enero de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 18 de febrero), se publica por el presente medio.

Madrid, 1 de febrero de 1988.-El Director general Juan José
Burgaz López. '

5692 RESOLUCION de J de febrero de 1988, del Servicio
Nacional de Productos Agrarios. por la que se wncede
a Cooperativa Cerealista «Odrón» las ayudas previstas
en el Real Decreto 2122/1984, de 10 de octubre.

. Vista la ~citud presentada por la Entidad asociativa Coot>era
bva Cerealista «Odró"", de Los Arcos (Navarra), instando la
concesión de las ayudas pre':istas en el Real Decreto 2122;1984, de
lO de octubre (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de noviembre)
así como ~ d~umentación incorporada a la misma, '

Esta Dirección General, al amparo de la normativa vigente,
acuerda:

Primero.-Aprobar el importe base de las obras instalaciones y
maquinaria, en su caso, que asciende a la canticfud de 170.097.ó38
pesetas.

Segundo.-Establecer como cuantía máxima de la subvención a
conceder c0!1 cargo ~ concepto presupuestario 7.7.0 «Ayudas para
la construCC16n 't mejora de la red de almacenamiento de productos
agrarios, ejercicIO 1987» la cifra de 17.009.763 pesetas.

Tercero.-Reconocer el acceso preferente al crédito oficial del
Banco de Crédito Agrícola en las condiciones establecidas en el
artículo 3.3 del Real Decreto 2122/1984.

Cuarto.-E:l plazo para la terminación de las obras y/o instalacio
n,es .es de oento veinte días naturales, contados a partir del
SJiUlente al de la concesión de la ayucfu.

. Lo .que etl armonía con la norma 7 de la R...,lución de esta
DireccIón General, de 31 de enero de 1985 (dloletín Oficial del
Estado» de 18 de febrero), se publica por el presente medio

Madrid, 3 de febrero de 1988.-El Director general, Jua'; Jo....é
Burgaz López.

RESOLUClON de J de febrero de 1988, del SernciO
Nacional de Productos Agrarios. por la que se concede
a «Agropecuaria de Navarro. Sociedad Cooperativa».
las a}'udas previstas en el Real Decreto 17JJI1984. de
1 de agosto.

Vista la solicitud presentada por la Entidad asociativa «.Agrope
~ia de Navarra, ~ociedadCooperativa», de Fustiñana (Navarra),
Instando la conCCSlón de las ayudas previstas en el Real Decreto
1733/1984, de 1 de "i0sto (<<Boletln Oficial del Estado» de "28 de
septiembre), a.sí como la documentación incorporada a la misma,

Esta Dirección General, al amparo de la normativa vigente,
acuerda:

Primero.-Aprobar el importe base de las obras, instalaciones y
maquinaria, en su caso, que asciende a la cantidad de 15.()()().OOO
de ~setas.

Segundo.-Establecer como cuantía máxima de la sub....ención a
conceder con cargo al conceplO presupuestario 7.7.0 «Ayuda para
la construcción 't mejora de la red de almacenamiento de productos
agrarios, ejercicJo 1987» la cifra de 3.750.000 pesetas.

Tercero.-Reconocer el acceso preferente al crédito oficial del
Banco de Crédito Agricola en las condiciones establecidas en el
artículo 3 del Real Decreto 1733/1984.

Cuarto.-El plazo para la terminación de las obras y/o instalaci<r
nes es de sesenta dias naturales, contados a partir del siguiente al
de la concesión de la ayuda.

Lo Que en armonía con la oorma 7 de la Resolución de esta
Dirección General, de 31 de enero de 1985 (dloletín Oficial del
Estado» ~e 18 de febrero), So(' publica ~r el presente medio.

Madrid, 3 de febrero de 19&8.-El Director general, Juan José
Burgaz Ló!"'z

RESOLUCION de 8 de febrero de 1988. de la Di""'
cj(jn General de la Proáucci(jn Agraria. por la que se
concede la homologación a la estructura de protección
marca «Same». mi:xiefo T-46, tipo bastidor con visera
válida para los tractores que se citan. .

A solicitud de «Same Ibérica, Sociedad Anónima» y superados
lo~ ensayos y verificaciones especificados en la O~den de e-ste
Ministeno de 27 de julio de 1979,

1. Esta Dirección General amplía y actualiza la homologación
de I~ estructuJ'!l de protección marca «Same», modelo T-46, tipo
bastIdor con VIsera, y hace pública su validez para los tractores:

Marca: «Same», Modelo: Explorer 80. Versión: 2RM.
Marca: «Same». Modelo: Explorer 80 OT. V""ión: 4RM.
Marca: «Same». Modelo: Explorer 80 V OT. Versión: 4RM.
Marca: «Same». Modelo: Explorer 90. Versión: 2RM.
Marca: «Same». Mcxielo: Explorer 90 DT. Versión: 4RM.
Marca: carne». Modelo: Explorer 90 V DT. Versión: 4RM.
Marca: «Lamborghini». Modelo: 874-90. Versión: 2RM.
Marca: «Lamborghini». Modelo: 874-90 OT. Versión: 4RM.
Marca: «Lamborghini». Modelo: 874-90 V OT. Versión: 4RM.
Marca: «l.amborghini». Modelo: 774-80 OT. Versión: 4RM.
Marca: «LAMBORGHINl». Modelo: 774-80. Versión: 2RM.

2, El número de homologación asignado a la estructura es
EPI/8629.a(ll).

3. las pruebas de resistencia y ruidos han sido realizadas
según el Código OCDE, método dinámico, por la Est3r:ión de
Ensayos del.IlA de Milán. (Italia), Y las verificaciones preceptivas
por la EstaCIón de Mecámca Agrícola.

4. Cualquier modificación de las características de la estruc
~ura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que
Influyesen en los ensayos, asi como cualqujer ampliación del
ámbito de validez de la presenté homologación para otros tractores,
sólo podrá real~arse con sujeción a lo preceptuado, al respecto, en
la Orden menCIOnada.

Madrid, 8 de febrero de 1988.-El Director general Julio Blanco
GÓmez. '


